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CONSTANCIA: Venció el término de diez (10) días con los cuales contaban el secuestre señor 
JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ, para rendir cuentas comprobadas de su administración. Presentó 
acta de entrega. Fueron hábiles: 13, 14, 17, 18, 19, 21, 24, 25, 26 y 27 de julio de 2023, hasta las 5 
P.M. Armenia Q, agosto 23 de 2023. 
 

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., agosto veinticuatro del dos mil veintitrés.  

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y para los 

efectos del Art. 500 del Código General del Proceso, del escrito presentado 

por la secuestre JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ obrante en el 

consecutivo 55 del presente proceso Ejecutivo Singular de Menor 

Cuantía, promovido por el señor JHENY PIEDAD BERMUDEZ, a través 

de apoderada judicial, en contra del señor JUAN CARLOS CAÑAS 

PATIÑO, se corre traslado a las partes por el término de diez (10) días. 

 

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ   

Juez                                      Icmt

      

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 

las partes por estado de hoy 25 de agosto de 

2023.-   No. 149 

                              
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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